
Núm. 140
5 de noviembre de 2016

Fascículo 167 - Sec. IV. - Pág. 33381

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

12072 Seguridad Social 680/2014

D/Dª MARIA ADELAIDA GARCIA GARCIA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE
MALLORCA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000680 /2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de IBERMUTUAMUR
contra la empresa RAFAEL MANUEL VALCARRERAS ENRIQUEZ, JULIAN GARCIA BENITEZ , MUTUA UNIVERSAL , CASA
AMETLLER SL , INSS , TGSS , sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

FALLO

Que DESESTIMANDO la demanda interpuesta por IBERMUTUAMUR, representada por el Letrado D. Bernardo Requena Riera, contra D.
RAFAEL MANUEL VALCARRERAS ENRÍQUEZ, no comparecido, contra la empresa JULIÁN GARCÍA BENÍTEZ, con comparecida,
contra la MUTUA UNIVERSAL, representada por el Letrado D. José Antonio Raboso Martínez, contra la empresa CASA AMETLLER,
S.L., no comparecida, y contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social, representados por
la Letrada de la Administración de la Seguridad Social, debo absolver y absuelvo a los demandados de las pretensiones deducidas en su
contra en el presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de la sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se practique la notificación. Adviértase al recurrente que fuese Entidad
Gestora y hubiere sido condenada al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso deberá
acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación.
Si el recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad Social de carácter
periódico deberá ingresar el importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa determinación por esta de su
importe una vez le sea comunicada por el Juzgado.

De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a RAFAEL MANUEL VALCARRERAS ENRIQUEZ , en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de les Illes Balears.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a veinte de octubre de dos mil dieciséis.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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